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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Bogotá Camina entre basura. 

 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D. C., sobre 

Control Político, consagradas en el Artículo 14, del Decreto 1421 de 1993, en concordancia 

con el capítulo VII, Artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente 

proposición, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el Cabildo y la 

ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado, para 

debate de control político de la bancada Unión Patriótica. 

 

Citados:  

 

Secretaría Distrital de Ambiente, Dra. Adriana Soto Carreño;  

Secretaría Distrital de Planeación, Dr. Miguel Silva Moyano;  

Directora de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP, Consuelo 

Ordóñez; 

Secretaría Distrital de Salud (SDS), Dr. Gerson Orlando Bermont; 

Secretaría Distrital de Gobierno, Dr. Gustavo Quintero Ardila. 

 

Invitados:  

Personera de Bogotá, Dr. Andrés Castro Franco;  

Veedora Distrital, Dra. Adriana Herrera; 

Defensoría del Pueblo, Dra. Iris Marín Ortiz 

Contralor Distrital, Dr. Julián Mauricio Ruiz;  

Director CAR – Cundinamarca, Dr. Alfred Ignacio Ballesteros.  

Organizaciones de Recicladores de Bogotá. 

833 2025
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Cuestionario: 

 

1. ¿Cuáles son los indicadores contractuales y operativos establecidos en los 
contratos de concesión para evaluar el desempeño de los operadores en 
recolección, barrido y limpieza? Por favor, detallar su frecuencia de medición, 
unidades de control y niveles mínimos de cumplimiento. 
 

2. Discrimine el número de hallazgos y no conformidades detectadas en auditorías 
técnicas y financieras a los operadores del servicio de aseo durante los últimos tres 
años. Discrimine por ASE, operador y año. 
 

3. ¿Qué metodología aplica la UAESP para la verificación del cumplimiento de rutas, 
frecuencias y horarios del servicio de aseo? ¿Cuenta con tecnología GPS, control 
en tiempo real u otra herramienta de monitoreo? 
 

4. ¿Puede la UAESP proporcionar los reportes consolidados de auditoría técnica a 
operadores del servicio desde el año 2020, incluyendo porcentajes de cumplimiento 
mensual, número de hallazgos y reincidencias por operador? 

 
5. ¿Qué acciones administrativas y sancionatorias ha impuesto la UAESP en los 

últimos cinco años frente a incumplimientos en las obligaciones contractuales, y 
cuántas sanciones han resultado en multas efectivas, descuentos contractuales o 
medidas correctivas? 
 

6. ¿Cuál es el procedimiento técnico-jurídico que sigue la UAESP cuando un operador 
incumple de manera reiterada las frecuencias de barrido o recolección en zonas 
críticas? ¿Cuántos procesos de este tipo se han abierto entre 2020 y 2024? 
 

7. ¿Cuáles son los criterios técnicos que utiliza la UAESP para declarar el 
incumplimiento grave o reiterado de un operador, y en qué casos ha procedido a 
declarar la terminación anticipada o la intervención del contrato? 

 
8. ¿Puede la UAESP entregar la cartografía digital o georreferenciación de las zonas 

con mayor índice de incumplimiento en frecuencia de barrido, recolección o 
limpieza, discriminadas por operador y localidad? 
 

9. ¿Qué porcentaje de rutas y puntos críticos no han sido atendidos conforme a los 
cronogramas contractuales durante los últimos 12 meses, y cuáles han sido los 
operadores responsables? 
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10. ¿Cuál ha sido la respuesta de los operadores frente a los requerimientos por omisión 
de rutas o zonas, y qué informes de justificación han presentado para los casos de 
incumplimiento? Remita copia de ellos discriminada por ASE. 
 

11. ¿Qué canales institucionales tiene habilitados la UAESP para que la ciudadanía y 
las veedurías reporten incumplimientos operativos, y cuál es el tiempo promedio de 
respuesta y actuación ante dichos reportes? 
 

12. ¿Qué medidas de control social e institucional ha promovido la UAESP para 
fortalecer el seguimiento comunitario a la ejecución contractual, particularmente en 
barrios periféricos y localidades con mayor rezago en prestación del servicio? 
 

13. ¿Qué papel han desempeñado los interventores del contrato frente a los hallazgos 
reportados por la comunidad y entes de control, y cuál ha sido la trazabilidad de sus 
informes? 
 

14. ¿Qué ajustes a los contratos actuales está considerando la UAESP para mitigar los 
riesgos de incumplimiento y mejorar la capacidad de reacción frente a fallas 
operativas? 
 

15. ¿Cuáles son las principales causas técnicas o logísticas identificadas por la entidad 
para explicar los altos índices de incumplimiento en ciertas zonas de la ciudad? 
 

16. ¿Cuál es el plan de acción de la UAESP para reducir los niveles de incumplimiento 
en las rutas de recolección y barrido en 2024 y 2025, y qué metas verificables se 
han trazado? 
 

17. ¿Qué medidas correctivas o sancionatorias han sido aplicadas en relación con 
incumplimientos en la frecuencia de recolección y barrido, y cómo se ha verificado 
su efectividad en zonas críticas como Usme, Suba y Ciudad Bolívar? 

 
18. ¿Qué criterios utiliza la entidad para definir la cobertura “adecuada” del servicio de 

aseo, y qué porcentaje de barrios y UPZ de Bogotá se encuentran por debajo de 
esos estándares actualmente? 

 
19. Remita una explicación del modelo tarifario actual implementado en la ciudad de 

Bogotá, especifique si es diferenciado por ASE, estrato o zona de la ciudad. 
 

20. Remita un cuadro en formato Excel donde contenga información discriminada frente 
a los conceptos pagados por los usuarios vía tarifaria, discrimine esta información 
por estrato socioeconómico y ASE. 
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21. ¿Cuáles son las justificaciones técnicas, jurídicas y económicas para la adopción 

del esquema tarifario basado en número de usuarios (en lugar del volumen de 
residuos), y qué estudios lo sustentan? Remita copia. 

 
22. ¿Qué análisis ha realizado la UAESP sobre el impacto regresivo del actual modelo 

tarifario en hogares de bajos ingresos, y qué medidas compensatorias o correctivas 
se han propuesto? 

 
23. ¿Cuántos reclamos y solicitudes de revisión tarifaria ha recibido la entidad desde la 

implementación del nuevo sistema de cobro, y cuál ha sido la respuesta institucional 
promedio a estos casos? 

 
24. ¿Cuál es el estado actual de cumplimiento de las obligaciones ambientales 

impuestas a los operadores del Relleno Sanitario Doña Juana, y qué tipo de 
monitoreo realiza la UAESP sobre vertimientos, lixiviados y afectación a cuerpos de 
agua como el río Tunjuelo? 

 
25. ¿Qué alternativas tecnológicas de tratamiento de residuos sólidos urbanos ha 

evaluado la UAESP para sustituir progresivamente el esquema de disposición en 
relleno sanitario? 

 
26. ¿Existe un cronograma técnico-administrativo para la transición hacia un modelo de 

economía circular en la gestión de residuos en Bogotá? ¿Cuáles son sus metas a 
corto, mediano y largo plazo? 

 
27. Indique el estado actual del licenciamiento ambiental solicitado por la UAESP dentro 

del RSDJ 
 

28. ¿Cuál es el estado de las recomendaciones emitidas por entes de control como la 
Contraloría de Bogotá o la Procuraduría frente a la gestión del servicio, y qué 
acciones correctivas ha adoptado la UAESP? 

 
29. ¿Qué estrategias de articulación institucional ha desarrollado la UAESP para 

integrar las veedurías ciudadanas, recicladores de oficio y organizaciones 
ambientales al seguimiento del PGIRS y los contratos operativos? 

 
30. ¿Qué modificaciones normativas y contractuales se proyectan por parte de la 

entidad para garantizar un sistema de aseo con enfoque diferencial, cobertura 
universal, y sostenibilidad ambiental en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2027? 
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31. Remita copia del documento técnico presentado ante la CRA para justificar la 
necesidad de la exclusividad de las áreas de servicio. Explique de no ser aprobada 
esta solicitud cuál sería la opción identificada por la UAESP para el modelo de 
recolección en la ciudad de Bogotá. 
 

32. Especifique cómo será la vinculación de las organizaciones de recicladores dentro 
del nuevo esquema de basuras en la ciudad de Bogotá. 
 

33. Especifique, dentro del nuevo sistema de recolección y transporte de basura en la 
ciudad de Bogotá se contempla modelos diferenciados para material orgánico y 
otros. 

  
 

Cordialmente, 

 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              

Vocera Bancada              

Unión Patriótica 
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